
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 12.838/2009

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NUMERO 3 DE CORDOBA. HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 168/2009 di-

manante de los autos núms. 342/09, sobre Ejecución de títulos ju-

diciales, a instancia de ANTONIO GONZALEZ COBO contra RE-

FRIGERACION Y PROYECTOS DE ACONDICIONAMIENTO

S.A. (REPRASA), en cuyas actuaciones se han dictado las si-

guientes Resoluciones:

 1) Providencia de 01-12-09, literalmente dice:

  ""Dada cuenta; visto el estado que ofrecen las presentes ac-

tuaciones, líbrese Oficio a la A.E.A.T. recordando el cumplimien-

to del despacho remitido en su día a los fines acordados en pro-

veído de fecha 18-09-09. Y habiendo resultado infructuosas las

gestiones realizadas por este Juzgado para la localización de bie-

nes de la parte ejecutada sobre los que trabar embargo, dése

traslado al FONDO DE GARANTIA SALARIAL y a la parte ejecu-

tante a fin de que en el término de CINCO DIAS HABILES inste lo

que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, y ello previo al dicta-

do de auto de insolvencia de dicha parte ejecutada REFRIGERA-

CION Y PROYECTOS DE ACONDICIONAMIENTO S.A. (RE-

PRASA)

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que

frente a la misma cabe interponer Recurso de Reposición , ante

este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS , contados a partir de

su notificación, advirtiendo a la Empresa demandada de que en

caso de recurrir, deberá depositar el importe de 25 € en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030), si-

ta en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/30/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos) / (año, con 2 dígitos), de acuerdo con la disposición adicional

decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2.009 de 3 de Noviembre.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.- Fdo.: Arturo Vicente

Rueda.- Marina Meléndez-Valdés Múñoz.- Rubricados."".-

2) Providencia de 01-12-09, literalmente dice:

Dada cuenta; la anterior carta certificada con aviso de recibo di-

rigida a la empersa REPRASA referente a la notificación de la

Providencia de fecha 01-12-09, únase a los autos de su razón.

Visto su contenido y el estado de las presentes actuaciones, en-

contrándose la empresa REFRIGERACIÓN Y PROYECTOS DE

ACONDICIONAMIENTO S.A. (REPRASA) en paradero descono-

cido, se acuerda notificar la Providencia 01-12-09 y del presente

proveído en los estrados de este Juzgado y, una vez que se dicte

el Auto de Insolvencia, notifíquese dichas Resoluciones a través

del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba con la prevención

de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones

le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que

deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de em-

plazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresa-

mente dispongan otra cosa.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que

frente a la misma cabe interponer Recurso de Reposición , ante

este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS , contados a partir de

su notificación, advirtiendo a la Empresa demandada de que en

caso de recurrir, deberá depositar el importe de 25 € en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030), si-

ta en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/30/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos) / (año, con 2 dígitos), de acuerdo con la disposición adicional

decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2.009 de 3 de Noviembre.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.- Fdo.: Arturo Vicente

Rueda.- Marina Meléndez-Valdés Müñoz.- Rubricados.-

3) Auto de Insolvencia de 21 Diciembre 2009, cuya parte dispo-

sitiva literalmente dice:

Declarar al ejecutado REFRIGERACION Y PROYECTOS DE

ACONDICIONAMIENTO S.A. (REPRASA) en situación de insol-

vencia con carácter provisional por importe de 4.211,33 euros de

principal.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado de lo Social, no obs-

tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá

interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº 0000 64

0342 09, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en

el campo “Concepto” que se trata de un recurso seguido del códi-

go “30” y “Social-Reposición”, de conformidad con lo establecido

en la Disposición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Po-

der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión

previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de

asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de

hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274, de-

biendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social nº …indique nº

de juzgado…. de ….indique ciudad…, y en “Observaciones” se

consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-

expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (sepa-

rados por un espacio) el código “30” y “Social-Reposición”.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo pro-

visional de las actuaciones.

De conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de Procedimien-

to Laboral, en la redacción dada por la ley 22/2003 de 9 de Julio,

Concursal, remítase edicto para su publicación en el Boletín Ofi-

cial del Registro Mercantil.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.

D./Dña. Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del JUZGADO

DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDOBA. Doy fe.

EL/LA Magistrado-Juez EL/LA SECRETARIO/A Fdo.: Arturo Vi-

cente Rueda.- Marina Meléndez-Valdés Múñoz.- Rubricados.-

Y para que sirva de notificación en forma a REFRIGERACION

Y PROYECTOS DE ACONDICIONAMIENTO S.A. (REPRASA),

cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente

Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de

CORDOBA, con la prevención de que las demás resoluciones

que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-

dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o

sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 21 de Diciembre de 2009.- EL/LA SECRETA-

RIO/A JUDICIAL Fdo.: Marina Meléndez-Valdés Múñoz
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